RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007407, Ent. N° 5853/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Proyecto de Convenio  de cooperación a suscribir  con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 


RESULTANDO: 1) que dicho Convenio a tiene por objeto establecer las condiciones en que el MVOTMA tendrá acceso a modo de consulta, a los sistemas informáticos de modo que le permitan hacer un seguimiento de las cuentas pertenecientes a los programas aprobados por dicha Secretaría de Estado;   

 2) que las obligaciones de las partes son: la ANV se obliga a permitir a los funcionarios que el MVOTMA designe para acceder directamente al SIGB de producción, para la consulta de los datos de las carteras propias de esa Secretaría de Estado administradas por la ANV; 
 3) que el MVOTMA se obliga a:
a) acceder exclusivamente a los datos de las carteras propias;
b) los funcionarios que accedan se conectarán utilizando los mecanismos que les indique la ANV, absteniéndose de ingresar a información ajena al objeto del Convenio; y
c) comunicar el personal autorizado a dichos efectos;     

 4) que consta Proyecto de Resolución del MVOTMA autorizando la suscripción del Convenio proyectado;
 5) que el Convenio no tiene costo previsto para ninguna de las partes;  


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Numeral 3) de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que asimismo el Numeral 8) de dicha norma dispone que al M.V.O.T.M.A le compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”,  y en el Numeral 9) “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que de acuerdo con lo previsto por laL 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con Entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV;  y
2)  Devolver las actuaciones. 
cr
